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El contratista deberá cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones técnicas además 
de cumplir con las siguientes obligaciones, las cuales deberá señalar el proponente dentro de su propuesta, con 
manifestación de cumplimiento: 

 
1. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual. 
2. Dar inicio a la ejecución contractual una vez suscrita el acta de inicio (cuando aplique). 
3. Cumplir a cabalidad con el Formulario de Especificaciones técnicas. 
4. Gestionar de manera oportuna y efectiva las solicitudes que se puedan presentar por parte de EL     HOSPITAL. 
5. Asistir a las reuniones de seguimiento de ejecución de contrato programadas por el supervisor del contrato, en 

caso de realizarse. 
6. Mantenerse   a paz y salvo por el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a Caja de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación a la fecha, expedida 
por el Revisor Fiscal o el Representante Legal – de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 
de 2002, modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. 

7. Responder por los perjuicios que se causen a EL HOSPITAL, con ocasión de averías, daño o destrucción de 
bienes muebles, inmuebles, hurto o cualquier hecho que constituya responsabilidad del Contratista o de sus 
empleados. 

8. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y lineamientos que durante el 
desarrollo del contrato se le impartan por parte del HOSPITAL para la ejecución del contrato y de las exigencias 
legales. 

9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y entrabamientos. 
10. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto contractual. 
11. Coadyuvar con EL HOSPITAL para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que este sea de la mejor 

calidad. 
12. Cumplir con las condiciones presentadas en la propuesta. 
13. Mantener informado a EL HOSPITAL de su dirección para comunicación y notificaciones. 
14. Cumplir las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las exigencias legales 
15. El contratista deberá garantizar absoluta confidencialidad respecto a la información de la Entidad de la cual tenga 

conocimiento con ocasión de la ejecución del contrato. 
 

 
De conformidad a lo descrito en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la verificación de requisitos se hará 
exclusivamente en relación al proponente con el precio más bajo: “La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas 
y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de 
la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 
mejor precio, y así sucesivamente”. 
 
Teniendo en cuenta que la selección del contratista se realizará a través de la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA, de conformidad con lo contemplado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. No hay lugar a puntajes 
para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
 
Los criterios de selección establecidos  para el presente proceso contractual, son los siguientes: 
 

 Económico: La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo, siempre que se encuentre en 
condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. 

 Jurídico: Se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes establecidos en la presente 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 



 

 

invitación pública. 

 Técnico: Se verificará el cumplimiento de los factores técnicos como cumple o no cumple. 
 

 
CAUSALES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios que se encuentran en el artículo 35 de la Ley 2069 de 31 de 
Diciembre de 2020 los cuales son: 
 

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas 
de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso 
los compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) 
la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

CAUSALES DE DESEMPATE Y/O DECLARATORIA DE DESIERTO 



 

 

contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos realizados a MIPyrvlES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los documentos del proceso; para lo cual la Entidad utilizará el método de 
balotas. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, 
definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de 
desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 

 
2. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
2.1. Cuando las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias. 

2.2. Cuando no se tenga vocación o interés en participar, esto es, por ausencia de propuestas. 

2.3. Cualquier motivo o causa que impida la selección objetiva. 
 

 
El HOSPITAL MILITAR CENTRAL, rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: 

1. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma. 

2. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 

oficialmente a los proponentes. 

3. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 

selección objetiva. 

4. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 

alterados o tendientes a inducir a error a EL HOSPITAL. 

5. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o alguno de los 

documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, 

éstos no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo cuando el evaluador 

pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que 

conforman la propuesta. 

6. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad. 

7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación 

de sociedades. 

8. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial por ITEM y cuya sumatoria supere el 

presupuesto oficial TOTAL y/o efectuada la corrección aritmética por el comité económico evaluador 

lo supere. 

9. Cuando no se presente al momento de cierre del proceso, junto con la propuesta de requisitos 

CAUSALES DE RECHAZO 



 

 

habilitantes el Anexo de la Propuesta Económica. 

10. Cuando las cantidades ofrecidas sean inferiores a las mínimas exigidas. 

11. Cuando se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición. 

12. Cuando el oferente no aporte en el término establecido por la entidad los documentos objeto de 

subsanabilidad. 

13. Cuando la oferta, se presente en forma extemporánea o en un lugar distinto al señalado en el pliego 

de condiciones. El hecho que un proponente se encuentre dentro de las instalaciones del HOSPITAL 

no lo habilita para que se le reciba la propuesta después de la hora citada. El proponente se presentará 

previendo la demora que implica la entrada. En ningún caso el HOSPITAL MILITAR CENTRAL es 

responsable del retraso en la entrada de algún proponente, por lo que es de única y exclusiva 

responsabilidad de éste, disponer del tiempo necesario para la asistencia oportuna a la diligencia del 

cierre del presente proceso. 

 

 

En virtud de los señalado en la Ley 2013 de 2019 por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de 

los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y 

el registro de los conflictos de interés; el oferente que resulte adjudicatario del presente proceso deberá 

mostrar la evidencia de la publicación del formato de declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de 

intereses, en la página web de funcionpublica.gov.co, siguiendo los pasos señalados en el siguiente

 link: https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-

31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046., registrando como 

entidad al HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 
 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma al momento en cualquiera de las etapas del 

presente proceso, El Hospital Militar Central seguirá el procedimiento establecido por Colombia Compra 

Eficiente en la Guía de Indisponibilidad del SECOP II para la etapa correspondiente. El correo de la Entidad 

es comprasylicitaciones@homil.gov.co.  

INDISPONIBILIDAD 

REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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